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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE ALCALÁ 
LA REAL, EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE 2017. 

ORDEN DEL DÍA: 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 
DE OCTUBRE DE 2017.- Aprobada rectificando error de transcripción del texto consolidado de las ordenanzas 
fiscales donde  por error los precios para las tarifas de colectivos especialmente vulnerables dentro de la ordenanza 
número 33 en la que en lugar de 9, 11 y 18 € aparecían 99, 111 y 118 y del mismo modo también se observa otro 
error material en el texto refundido de la ordenanza fiscal número 13 en el artículo 6.2 letra d) en el que se habla de 
la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con puestos, barracas, casetas de venta industrias callejeras o 
ambulantes en concurrencia mercadillo semanal y por la prestación del servicio complementario de suministro 
eléctrico a estas actividades donde dice d) se recogía por cada metro lineal de la vía pública para los puestos de 
ventas en las aldeas se aplica el precio de 1,50 € diarios debería de decir d) por cada metro lineal de la vía pública 
para los puestos de venta en las aldeas se fija el precio en 0,50 € diarios. Corrección del texto refundido de la 
ordenanza fiscal el número 13 y 33.”    

HACIENDA: 
 2.- ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE ALCALÁ LA REAL 2022.- El asunto 
queda sobre la mesa. 
                           Alcalá la Real a la fecha indicada electrónicamente. 
                                                                                        El Secretario General  

                           Francisco Fernández Yera 
 


